
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4543 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, por la
que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (en
lo sucesivo LOU), y en el artículo 3 del Real Decreto
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a Cuerpos docentes
universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de lo
establecido en los Estatutos de la Universidad de La
Laguna, aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de ju-
lio, de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC de
26 de julio), y el Reglamento de desarrollo de los con-
cursos de acceso a los Cuerpos docentes universitarios
de la Universidad de La Laguna, aprobado por Reso-
lución de la Universidad de La Laguna de fecha 3 de
febrero de 2009 (BOC  nº 31, de 16 de febrero), mo-
dificado por Resolución de 20 de mayo de 2010 (BOC
nº 104, de 28.5.10), en el Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio (BOE de 31 de julio), en su vigente redac-
ción, por el que se establecen las bases generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y la Resolución de 1 de febrero
de 1989 por la que se publica el convenio entre la Uni-
versidad de La laguna y el Excelentísimo Cabildo In-
sular de Tenerife para la utilización del Hospital Uni-
versitario de Canarias y la Resolución de 28 de febrero
de 2002 que hace público el concierto suscrito entre la
Universidad de La Laguna y el Servicio Canario de la
Salud para la utilización del Complejo Hospitalario Nues-
tra Señora de la Candelaria y Centros de Salud.

El Rectorado de la Universidad de La Laguna, en
el uso de las atribuciones que le confieren el artículo
20 de la LOU y los Estatutos de la Universidad de La
Laguna, y el Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, en el uso de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 9 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud, han re-
suelto convocar a concurso de acceso las plazas de Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios vinculadas
con plazas asistenciales de Instituciones Sanitarias con-
certadas que se detalla en el anexo I de la presente Re-
solución, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas Generales. Al presente concurso
le serán de aplicación la LOU, el Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-

neral de Sanidad; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regu-
la el régimen de los concursos de acceso a Cuerpo do-
centes universitarios, el Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases ge-
nerales del régimen de conciertos entre las Universi-
dades y las Instituciones Sanitarias; los Estatutos de la
Universidad de La Laguna aprobados por Decreto
89/2004, de 6 de julio, de la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC de 26 de julio); el Reglamento de de-
sarrollo de los concursos de acceso a los Cuerpos do-
centes universitarios de la Universidad de La Laguna,
aprobado por Resolución de la Universidad de La La-
guna de fecha 3 de febrero de 2009 (BOC nº 31, de 16
de febrero), modificado por Resolución de 20 de ma-
yo de 2010 (BOC nº 104, de 28.5.10); las presentes ba-
ses de convocatoria; las normas de general aplicación
y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que re-
gulan el régimen general de ingreso en la Administra-
ción Pública. 

La vinculación de las plazas de cuerpos docentes
universitarios con las plazas asistenciales del Servi-
cio Canario de la Salud será en la categoría que fi-
gura en el anexo I de esta Resolución. No obstante,
en el supuesto de que, en el momento de la toma de
posesión, el concursante propuesto se encontrase en
activo y ocupando el cargo de Jefe de Servicio o
Sección, obtenido en el mismo Centro hospitalario
y Especialidad, se mantendrá en el mismo. 

Segunda.- Requisitos de los candidatos. Para par-
ticipar en el presente concurso se requieren los siguien-
tes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algún Estado miembro de
la Unión Europea o nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acredi-
tarse la nacionalidad o cualquier otra circunstancia
que confiera el derecho a dicha participación, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria se realizará por me-
dio de los documentos correspondientes, certificados
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por las autoridades competentes de su país de origen
y traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

Igualmente, podrán participar los aspirantes habi-
litados de nacionalidad extranjera no comunitaria
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los espa-
ñoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en
la docencia universitaria posiciones análogas a las de
los funcionarios de los cuerpos docentes universita-
rios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento
de la aptitud legal, el Consejo de Universidades re-
cabará informe de los Ministerios de Asuntos Exte-
riores y de Administraciones Públicas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciséis años de
edad y no exceder, en su caso, de la máxima de ju-
bilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiesen
sido separados o inhabilitados. Los aspirantes cuya
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida el acceso a la función pú-
blica en su Estado.

e) Estar en posesión del Título de Especialista
que se especifica en el anexo I de esta convocatoria.

f) Haber abonado los correspondientes derechos
de examen.

Tercera.- Requisitos específicos. Los candidatos
deberán hallarse acreditado para el cuerpo docente
universitario de que se trate conforme a los supues-
tos previstos en los artículos 12 y 13 del Real Decre-
to 1312/2007, de 5 de octubre, o estar habilitados con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio.

En el caso de que el aspirante sea funcionario de cuer-
pos docentes universitarios, es necesario que hayan
transcurrido como mínimo dos años desde que haya ob-
tenido una plaza mediante concurso en otra Universi-
dad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4 del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos enumerados en la base segunda y
en la presente deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y man-

tenerse hasta el momento de la toma de posesión. Pa-
ra el caso de los nacionales de otros Estados a los que
es aplicable el derecho a la libre circulación de los
trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara
acreditado el conocimiento del español, las respec-
tivas Comisiones de Acceso podrán establecer, en su
caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

Cuarta.- Solicitudes. Las solicitudes para partici-
par en los concursos de acceso se ajustarán al mode-
lo que se adjunta como anexo II.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de La Laguna, en el plazo de 20
días naturales contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. Estas solicitudes podrán presentarse en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna, ca-
lle Molinos de Agua, s/n, 38071-La Laguna. 

En todo caso, las solicitudes de participación po-
drán igualmente presentarse en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante, LPAC).
Las solicitudes que se presenten a través de las Ofi-
cinas de Correos se presentarán en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el empleado de co-
rreos antes de su certificación. Las solicitudes sus-
critas en el extranjero podrán cursarse a través de
las representaciones diplomáticas o consulares es-
pañolas correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Registro General de la Universi-
dad de La Laguna.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
La Laguna la cantidad de 19,36 euros en concepto
de derechos de examen que ingresarán directamen-
te o mediante transferencia en la cuenta nº
20650067682904000069, abierta en la Entidad de Ca-
jaCanarias, bajo la denominación “Universidad de La
Laguna. Oposiciones y Concursos”, haciendo cons-
tar como concepto de ingreso “Código de la plaza
............................. cuerpos docentes universitarios”.

La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de solicitudes no será subsanable
y determinará la exclusión definitiva de los aspirantes.

En ningún caso el abono de los derechos de exa-
men supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud.

Los candidatos acompañarán a la solicitud los si-
guientes documentos: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad.
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b) Fotocopia compulsada de la documentación
justificativa de que se reúnen los requisitos exigi-
dos en el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007,
de 5 de octubre.

c) En caso de ser funcionario de Cuerpos Docen-
tes Universitarios en otras Universidades, hoja de ser-
vicios actualizada a la fecha de convocatoria.

d) Fotocopia compulsada del Título de Especia-
lista que se especifica en el anexo I de esta
convocatoria.

e) Resguardo original justificativo del abono de de-
rechos de examen, en el que consten nombre y apelli-
dos, D.N.I. y código de la plaza a la que concursa.

Para la compulsa de la documentación, a la que
se refiere la base cuarta, se deberá abonar la canti-
dad de 2,46 euros en concepto de tasas. El ingreso o
transferencia bancaria deberá ser efectuado en la
cuenta corriente nº 20650067632904000165 de Ca-
jaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de ingre-
so por compulsa.

No obstante, la acreditación de las condiciones ge-
nerales exigidas por la legislación vigente para el ac-
ceso a la Función Pública, se realizará por los con-
cursantes propuestos para la provisión de las respectivas
plazas antes de su nombramiento.

Las notificaciones se practicarán en el lugar seña-
lado por los aspirantes en sus solicitudes de participa-
ción, siendo responsabilidad exclusiva del concursan-
te tanto los errores en la consignación del mismo como
la comunicación a la Administración de cualquier cam-
bio de dicho lugar a efectos de notificación.

Quinta.- Admisión de aspirantes. Finalizado el pla-
zo de presentación de solicitudes el Rector dictará, en
el plazo máximo de diez días, una Resolución contenien-
do la relación provisional de admitidos y excluidos con
indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado (ca-
lle Molinos de Agua, s/n, 38071- La Laguna, Tenerife)
así como en la Web de la Universidad de La Laguna
(http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=86e). 

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo pla-
zo, el defecto que motivó la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas
las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando
la lista definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos, que se publicará en la forma anteriormente es-
tablecida. Contra esta Resolución se podrá interpo-
ner recurso en los términos previstos en el artículo
107 LPAC.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Se-
cretario de la Comisión de todas las solicitudes y do-
cumentaciones presentadas por los aspirantes para pro-
ceder a la resolución del concurso. 

Sexta.- Comisiones de Acceso.- La composición
de las comisiones es la que figura en el anexo III de
esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comisión
de acceso es irrenunciable, salvo cuando concurra cau-
sa justificada que impida su actuación como miem-
bro de la misma. En este caso, la apreciación de la
causa alegada corresponderá al Rector, que deberá re-
solver en el plazo de 10 días, a contar desde la re-
cepción de la renuncia.

En los casos de renuncia justificada, abstención
o recusación que impidan la actuación de los miem-
bros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por
alguno de los suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en el
plazo de treinta días hábiles siguientes a la publica-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos a
que se refiere al base quinta. Transcurrido dicho pla-
zo sin que hubiera tenido lugar la constitución, el Pre-
sidente será cesado en sus funciones y el Rector pro-
cederá, de oficio o a instancia de parte interesada, a
su sustitución. 

La constitución de la Comisión de acceso exigi-
rá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurran al citado acto
serán cesados y sustituidos conforme a lo previsto pa-
ra los casos de renuncia, abstención o recusación.

El Presidente titular de la comisión convocará a
los miembros titulares y en su caso a los suplentes
para proceder al acto de constitución de la misma, fi-
jando lugar, fecha y hora. En dicho acto, la Comisión
fijará, y hará públicos, en la sede de celebración de
las pruebas, siempre antes del acto de la presentación
de los candidatos, los criterios para la valoración del
concurso de acceso.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miembros,
dictará Resolución convocando a todos los candidatos
admitidos para realizar el acto de presentación, con se-
ñalamiento de día, hora y lugar de su celebración. Di-
cha Resolución se notificará a sus destinatarios con una
antelación mínima de diez días naturales respecto a la
fecha del acto para el que son convocados.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausen-
cia del Presidente, éste será sustituido con arreglo al
criterio de antigüedad y categoría.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente se-
rá necesaria la participación de, al menos, tres de sus
miembros. Los miembros de la Comisión que estuvie-
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ran ausentes en la prueba correspondiente a alguno de
los candidatos, cesarán en su calidad de miembros de
la misma, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramien-
to de una nueva Comisión por el procedimiento esta-
blecido anteriormente, sin que puedan incluirse en és-
ta los miembros que hubieren cesado en su condición.

Octava.- Desarrollo del concurso. En el acto de pre-
sentación, que será público, los concursantes entrega-
rán al Presidente de la Comisión el historial académi-
co docente e investigador, el proyecto docente e
investigador, por sextuplicado, así como un ejemplar de
las publicaciones y documentos acreditativos de lo con-
signado en el mismo. En el proyecto docente se debe-
rá incluir el programa de una de las materias o especia-
lidades de las que se cursen en la Universidad de La Laguna,
para la obtención de títulos de carácter oficial.

Asimismo, en dicho acto de presentación se de-
terminará, mediante sorteo, el orden de actuación de
los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora del co-
mienzo de las pruebas, todo lo cual se hará público
por la Comisión.

Igualmente, se fijará el plazo durante el cual los
candidatos podrán examinar la documentación pre-
sentada por los demás aspirantes.

Las pruebas del concurso de acceso comenzarán
en el plazo máximo de diez días, a contar desde el
siguiente al del acto de presentación.

Novena.- Prueba. El concurso de acceso será pú-
blico y se celebrará en el Centro donde tenga su se-
de el Departamento en el que se integra el Área de
conocimiento objeto del concurso. 

El concurso de acceso al Cuerpo de Profesores Ti-
tulares de Universidad constará de dos pruebas pú-
blicas y eliminatorias: 

a) La primera consistirá en la presentación oral du-
rante una hora como máximo y posterior discusión
ante la Comisión de los méritos e historial académi-
co, docente e investigador del candidato. 

b) La segunda prueba consistirá en la exposición
oral durante una hora como máximo y posterior dis-
cusión del proyecto docente e investigador presen-
tado por el candidato.

Pasarán a la segunda prueba aquellos candidatos
que hayan obtenido al menos tres votos favorables
de los miembros de la Comisión.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Co-
misión entregará al Presidente un informe razonado,

ajustado a los criterios previamente establecidos por
la Comisión, valorando los méritos comprendidos en
los criterios a que se refiere el artículo 10.3 del Re-
glamento de desarrollo de los concursos de acceso a
los Cuerpos docentes universitarios en la Universi-
dad de La Laguna. Dicha valoración será publicada
en el lugar de celebración de las pruebas.

El tiempo transcurrido entre la constitución de la
Comisión y la Resolución de los concursos no podrá
exceder de cuatro meses. 

Décima.- Propuesta de provisión. La Comisión juz-
gadora propondrá al Rector, motivadamente y con ca-
rácter vinculante, una relación de todos los candidatos
que hayan superado las pruebas por orden de preferen-
cia para su nombramiento. La citada propuesta se pu-
blicará en el lugar donde se haya celebrado la prueba.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Co-
misión de no proveer la plaza convocada. 

Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la finalización de las pruebas, el
Secretario de la Comisión deberá entregar en la Se-
cretaría General de la Universidad el expediente ad-
ministrativo del concurso, incluido una copia de la
documentación entregada por cada candidato, la cual,
una vez finalizado y firme la resolución del mismo,
les podrá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha pro-
puesta se hará pública también en el tablón de anun-
cios del Rectorado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comisión
juzgadora los candidatos admitidos al concurso po-
drán presentar reclamación ante el Rector en el pla-
zo máximo de diez días contados a partir del siguien-
te al de su publicación en el tablón de anuncios del
Rectorado.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderá el
nombramiento hasta su resolución definitiva. No se ad-
mitirá la reclamación en el supuesto de que el reclaman-
te hubiese desistido tácitamente del concurso o no se hu-
biese presentado a alguna de las pruebas.

Las reclamaciones contra la propuesta de la Co-
misión juzgadora serán resueltas por una Comisión
de Reclamaciones constituida por siete Catedráticos
de Universidad de diversas áreas de conocimiento con
dedicación preferentemente a tiempo completo y
amplia experiencia docente e investigadora. Esta Co-
misión de Reclamaciones será elegida por el Conse-
jo de Gobierno, por mayoría de tres quintos.

En el plazo máximo de tres meses, la Comisión
ratificará o no la propuesta, tras lo que el Rector dic-
tará la resolución de acuerdo con la propuesta de la
Comisión. Esta resolución agota la vía administrati-
va y será impugnable ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, de acuerdo con lo establecido en
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Presentación de documentos. En el
plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado de
la propuesta de la Comisión de acceso, el candidato pro-
puesto en primer lugar para la provisión de la plaza de-
berá presentar en el Registro General de esta Universi-
dad o por cualquiera de los demás procedimientos
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del DNI o documento equi-
valente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad ni discapacidad física ni psíquica que le in-
capacite para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Ad-
ministración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas
en virtud de expediente disciplinario, y de no hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de la Función Públi-
ca. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o de algún Estado al que en vir-
tud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán
acreditar, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de ma-
yo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o
condena penal que impidan, en su Estado, el acceso
a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requi-
sitos establecidos en el artículo 4 del Reglamento de
desarrollo de los concursos de acceso a los Cuerpos do-
centes universitarios en la Universidad de La Laguna.

e) Declaración de no estar afectado de incompa-
tibilidad en el caso de venir desempeñando alguna
actividad pública o percibiendo alguna pensión.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo estarán exentos de justificar
tales documentos y requisitos, debiendo presentar cer-
tificación del Ministerio u Organismo del que depen-
dan, acreditativa de su condición de funcionario y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Decimotercera.- Nombramiento. El nombramien-
to como funcionario docente de carrera, que no po-
drá exceder de uno para cada plaza, será efectuado
por el Rector de la Universidad de La Laguna y el
Director del Servicio Canario de la Salud, después
de que el candidato propuesto para la provisión de
la plaza haya presentado la documentación a que se
refiere la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto re-
nuncie o no presente oportunamente la documen-
tación requerida, el Rector procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de
valoración formulado por la Comisión juzgadora
una vez presentada la documentación a que se re-
fiere la base anterior en el plazo que se habilite al
efecto.

El nombramiento será comunicado al corres-
pondiente Registro a efectos de otorgamiento del
número de Registro Personal e inscrito en el Cuer-
po respectivo, especificará la denominación de la
plaza: Cuerpo, Área de conocimiento y Centro. Di-
cho nombramiento será publicado en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Cana-
rias, y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte
días, a contar desde el día siguiente de la publi-
cación del nombramiento, el candidato propues-
to deberá tomar posesión de su destino, momen-
to en que adquirirá la condición de funcionario
docente universitario del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad con los derechos y de-
beres que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años antes
de poder participar en un nuevo concurso a efectos
de obtener plaza en otra Universidad.

Decimoquinta.- Norma final. Contra la presen-
te Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución,
ante el Rectorado de la Universidad de La Lagu-
na, o recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses computado desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo.

El recurso contencioso-administrativo antes men-
cionado no podrá interponerse hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se de-
riven de esta convocatoria y de la actuación de la Co-
misión de Acceso correspondiente, podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma previstos en la
mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 8 de julio de 2010.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.- El Director del Servicio Ca-
nario de Salud, Guillermo Martinón Ribot. 
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UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 

Magfco. Sr.: 

Convocada a concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos docentes de esa 
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisiÛn: 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de: 

Rama de conocimiento: 

¡rea de conocimiento: 

Departamento: 

Actividades docentes e investigadores a realizar: 

Fecha de ResoluciÛn de convocatoria: B.O.E.: 

N∫ de Concurso:

II. DATOS PERSONALES
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.I./ Pasaporte Nacionalidad Correo ElectrÛnico 

Fecha nacimiento Localidad Provincia 

Domicilio TelÈfono 

Municipio Provincia CÛdigo Postal

Caso de ser funcionario p˙blico de carrera 
DenominaciÛn Cuerpo Organismo Fecha ingreso N.R.Personal

Activo 
SituaciÛn  

Excedente Voluntario Servicios Especiales Otras 
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III. DATOS ACAD…MICOS
TÌtulos  Fecha de obtenciÛn  

Docencia previa:  
CategorÌa PerÌodo  Organismo  

DOCUMENTACI”N QUE SE ADJUNTA

Fotocopia D.N.I. Documentos que acrediten la nacionalidad (*).

TÌtulo AcadÈmico, debidamente compulsado TÌtulo de especialista, debidamente compulsado

  CertificaciÛn de estar Acreditado para el Cuerpo y Rama de conocimiento de que se trate,    
debidamente compulsada.

  Justificante acreditativo del pago de los derechos y tasas.

(*) Indicar documentos que adjunta:

El abajo firmante, D./D™.

SOLICITA:  Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de 
en el ·rea de conocimiento de  
comprometiÈndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA. Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que re˙ne las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida y  todas las necesarias para el acceso a la FunciÛn P˙blica.  

PROTECCI”N DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de car·cter Personal, la Jefatura de 
Recursos Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentaciÛn de este documento/impreso/formulario y dem·s que
se adjuntan van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratar· los datos de todos los participantes en la presente
convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Org·nica, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificaciÛn, cancelaciÛn y oposiciÛn dirigiendo un escrito al Servicio de Recursos Humanos, Rectorado, C/ Molinos de Agua, 
s/n. 38071. La Laguna.

En La Laguna, a  

SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.
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ResoluciÛn de 8 de julio de 2010, de La Universidad de La Laguna, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisiÛn de plazas de los cuerpos 
docentes universitarios

ComposiciÛn de las Comisiones 

CATEGORÕA DEL PUESTO: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

¡REA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA, DERMATOLOGÕA Y PSIQUIATRÕA 

N∫ DE CONCURSO: DF0660 

PRESIDENTE Luis Hern·ndez Nieto Universidad de La Laguna 

SECRETARIO  JosÈ Norberto Batista LÛpez Universidad de La Laguna 

VOCAL Francisco Santolaria Fern·ndez Universidad de La Laguna 

VOCAL JosÈ Luis ¡lvarez Sala Walther Universidad Complutense de Madrid 

VOCAL Felipe RodrÌguez de Castro 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

PRESIDENTE Enrique Quintero CarriÛn Universidad de La Laguna 

SECRETARIO  Armando Torres RamÌrez Universidad de La Laguna 

VOCAL Rodolfo ¡lvarez Sala Walther Universidad AutÛnoma de Madrid 

VOCAL Pedro Cabrera Navarro 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

VOCAL Roberto RodrÌguez Roisin Universitat de Barcelona 
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ResoluciÛn de 8 de julio de 2010, de La Universidad de La Laguna, por la que se 
convoca concurso de acceso para la provisiÛn de plazas de los cuerpos 
docentes universitarios

ComposiciÛn de las Comisiones 

CATEGORÕA DEL PUESTO: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

¡REA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA, DERMATOLOGÕA Y PSIQUIATRÕA 

N∫ DE CONCURSO: DF0959 

PRESIDENTE Luis Hern·ndez Nieto Universidad de La Laguna 

SECRETARIO  Francisco Santolaria Fern·ndez Universidad de La Laguna 

VOCAL Enrique Quintero CarriÛn Universidad de La Laguna 

VOCAL Gabriel Herrero Beaumont Universidad AutÛnoma de Madrid 

VOCAL Eliseo Pascual GÛmez Universidad Miguel Hern·ndez 

PRESIDENTE Armando Torres Ramirez Universidad de La Laguna 

SECRETARIO  JosÈ Norberto Batista LÛpez Universidad de La Laguna 

VOCAL Antonio Naranjo Hern·ndez 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

VOCAL Eduardo Collantes EstÈvez Universidad de CÛrdoba 

VOCAL Carlos Emilio Gonz·lez Reimers Universidad de La Laguna 
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